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Loc¿ dád ASUNCION

14t0412025 14104t2025 14t08t?026 ru
Enúe LA MERIDIONAL PARAGUAYA S.A. DE SEGUFOS en sdélánte €l"AseguGdofl con domicilio e¡ lrurbe Nro. 1046 eJ nca. de Colombia y rt€. Fadña de la c¡udad de Asuncióny
quien precedenlemenle se designá con €l nombr€ de "As.gurado o Tomadoa, confome a la prcpuesta prse ¿da, celebrañ uñ Co ralo de seguro suj¿lo á las Condicjoñes Generales

La Meddional Paraguáyá S.A. de Seguros.eco.oce e¡prssamente las rrñasdigilares obrantes en lás Póliz.s de S€gu.os a ser
em¡tidas, con las obligaclones iñherent€s 6 lás r¡ismas, el valor iurídico y los elecbs,egales peni¡enles al uso de lasmismas
ásl ..md el .ódióó .r..ibIádo .ú. óIór., ná sádúridád áb.olúlá á lás mismás

Emit¡do en ASUNCION, ril

Ll

{.

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs.

Prem¡o

Prima

l.V.A. s/Prima

227.273
22.727

250.000

Costo del Finac

lnterés p/Finac.

lva llnteres

0

0

0

COSIO FINAL 250.000

Ér $no de er. pórr¿a h3 ldo iisr o 3ñ sr Pran d. seouro
..o'srado en l. So@dd€ndoñc'! deSeoúrot b¿ioelCódloo

E¡Eg@IE§, rr-!l'l

DA¡OS OEL FlNANCIAMIENTO

250.000
Cuañdo sl lero de la Pólira difrer€ del c.ñlenido de la p.oplesta, la
se coñsiderá.á áp.obada por el?seourado o Tor¡ador" §iño reclama
!ñ mes dé hábér récibidó lá Pó¡izá lAm.uló 1556delCódido Citill ,tn"o 

de

Monto Gs
0 14r0412425 2s0 000

TOTAL 250.000

GRAf.IONARCASi.r..fEL a.rTT2'¡r¡9103.10.000r .30/05]20?.

I

Fú¡ll,

Caphál Máx¡mo Asegurado.l

14.700.000 /

cuoel¡ectra
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Póliz8 Nro: 1509000275

Condiciones Panicul€res - Contnuaclón - Anexo Nro 1

fOMAdC INTERCONTINENTAL OE SEGUROSY REASEGUROS SA

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUDICACION
LA MEFIDIONAL PARAGUAYA S.A. DE SEGUROS (El As6gurador), con arreglo a Iss Condiciones Generales Comunes y Condiciones Paniculáres
Especlficas, que foman pa(e de esta Póliza y a las Paticulares quo seguidañeñle se detállan, asegura a:

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta la suma máx¡ma de:

Gs. 14.?00.000.- (Guaranies: Catorce Millones Setecientos Mi.I .-)

INTERCONTINENTAL DE SEGUROS Y REASEGUROS SA, con domicilio en ITTJRBE 1047 C/TTE. FARIÑA, ASUNCfON
PARAGUAY

que resulte obligado a electuarle

(EL TOMADOR). Por aplicac¡ón de la cláusula penal respect¡va, como consecuenc¡a del tiempo y forma en que cumple sus obligaciones
derivadas del contrato suscr¡to con el Asegurado, cuyas disposiciones generales se trascriben seguidamente.

Contrato No02/2025 Licitación de Meno! Cuantia Nacional N'01/2025 "Contratación de seguro de vehfcuLos
ins titucioná Le s " ID No460- 518 - -

Queda especialmente convenido que el Asegurador responderá con los mismos alcances y en la
misma medida en que de acuerdo con la ley y el Contrato, corresponde efectuar total o parcialmente
la garantia a que hacen referencia ambos

sEct Ro DE c¡ucroN
coNDrcroNEs paRT r cur¿RE s EspEcÍErcAs

coNTRATAcroNEs pE sul,trNrs?Ros y/o sERvrcros . 
púBLrcos o pRrvApos

GAR¡¡EIA DE LA ADJUDICACION

Po! la presente póliza, que se enite de confor!¡idacl con el convenio y conaliciones ae ¿qqE4Éüi/a
firmados por ef Tomador, eI Asegurador garantiza al Aseguraclo el pago en efectivo que debe reei$t-del
Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste cunpla sus obligaciones derivadas del
Contrato gue se especifica en 1as Condiciones Particufares, suscrito con el Asegurado.
Se establ"ece expresamente q\re, para ef caso de incumpli.miento def Tomador a cualquiera de sus

CI,AUSUI.A 1
OBJETO T EXTENSIOII DEI, SEEURO l.

]NSTITUTO NACIOÑAL DE DESARR. RURAL Y DE LA T]ERBA (INDERT), con dom-icifio en TACUARI 276 ESO/ MCAL.
ESTIGARRIBIA, ASUNCION - PARAGUAY
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Póliza Nror 1509000275

Condic¡ones Panicularcs - Conrinuáción - Anexo Nro 2
romado. INTEACONTINENfAL OE SEGUROS Y REASEGUROS SA

SUM.Y/O SERV.-GTIA,ADJUDICACION
gac one5, La responsabil dad del Asegurador queda limltada a.I pago

las Condiciones Partj.culares, respecto a
asta e le a suma

asegu¡ada que se esEipula en
beneficio de excusión,
RIASCOS }¡O CT'BIERTOS

Ia cuaf no es aplicable el-

CLIUSUI.A 2
Queclan excluidos del presente seguro, 1as obligaciones de.I To¡¡rador:
a) cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezca¡ la dispensa deI mismo;
b) Cuando el incumplimieneo del mis¡no acaeciela a consecuencia de estado de guerra, invasión o
cual.quier acto de hostj.lidad por enemlgo extranjero, guerra ci.vil y otras conmociones interiores
(revol¡ci6n, insurrección, rebelión, motl¡ y sedlciór¡ a mano a!¡nada o no a¡rada, poder militar, naval
o aéreo, usurpado o usurpante) , terroris¡no, huelgas generales, cierres patronales (no plopios); asl
co¡¡o de] ejercicio de algún acto de autoridad púb1ica para reprimir o defenderse de cualquiera cle
estos hechos; de confiscación, req¡lisa, destrucción o daños a 1os bienes por orden de cuatquie!
gobierno o autoridad púb1ica¡ de telremotos, temblores, erupción volcánica, ti.fón, huracán, tornado,
ciclón u ot.ra convulsión de Ia natD¡a1eza o perturbación atmosféricat transmutacion€s nucleares.
\¡INCUI.o I CONDOC!} DEI¡ TOIIADOR
c¡.Áusrrr.A 3
Las telaciones entre Tomado¡ y Asegurado! se rigen por Io estabfecido en Ia solicitud y e.I convenio
accesorio de esta pól"iza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas aI Asegurado.
Los actos, decLaraciones, acciones u omisiones de1 Tomador de 1a póLi.za, incluida la falta de pago del
pre¡¡i.o e!1 las fechas convenidas, no afectarán en nodo alguno 1os derechos deI Asegurado frente a1
Asegurador.
La garantfa instrunen!ada en la presente pófiza mantendrá su pleao efecto aún cuando eI Asegurado
conviene con eI Toñado!. modificaciones que aLteren 1as bases de Ia l,icitación o eI Contraeo, siempre
que las mismas esté¡ previstas eñ ]a l,ey aplicabLe o en dichas bases y/o Contratos.
ITTTIT{ACIóT¡ PREVIA A'J EO¡{}DOR Y CONTICURrcIóN DEL 9INIESTRO
CIÁU§UI.A {
EI Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en ef pago de Las sumás garantizadas por
presente póIiza, sino con sujeción a una previa fehaciente intiniación de pago que debe inlentar
Asegürado contra eI To¡nador. E1 siniestro queda configurado con e1 resultado infructuoso de
intimación de pago que debe intenEar e1 Asegurado contra el Tomador.

1a
el
1a

Con La denuncia deI siniestro, e1 Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de toclas las actuaciones su¡nariales internas hechas por ef Asegurado,
establezca Ia !esponsabilidad del Toinador por e1 incumpliniento de las obligaciones a su c
b) Copj.a de intinación y la conteEtación deL nismo sl Ia hubiere.
couuNrcAcfóñ
óffis¡¡r.A s
Toda co¡nunicaclón entre ef Asegurador y el Asegurado debe¡á realizalse por carta
telegrama colacionado.

postal cett-if,ic d

Lá presenré póliz. consra de;3 Pág¡ña(s)

/i
Y

o



SEGURO DE CAUCION

CONDICIONES GENERALES COl.IUNES

LTY DE LA5 P48TT5 CONTRATANITS

PRoVoCAe|oN DEt StNtEtRO

IIU8AüDAD qE SEGUROS Y/O GA&\NT]4S.

5UUAAEGURADA

€valuaci& en cu¿nto al daño, tu valor y rus c¿us¿, y €Iigir del Ar¿gurado tesümon¡o o j

p€rmitido por la5 leyes procesalet.

oat suta 2

Ela5€9!6do, qued. lib€rddo sielAi.gurndo y/o 8€nefidaño prcvo(a. po.acdóí u ol¡iiah, €l rinkeo,
dolosamed€oconculpagl?ve.Qüed¿¡€rdu¡do,bractosrE liz¿do! C¡n pÉ(avlr elsini€.lro o aE¡oar

sus conr€oeno¿s o por un deb€r d€ huír¿niilad g€ne,al,nenE ¿(epbdo ovt I €¡9 C. CMI}.

or¡rsuta 5

tl Asegucdo e5tá obllg.do a poverr lo D.ce!.rio, €n la medida d€ l¿s posibilidades. p¿ia evit¿r o

dihinun él daño y a obr.rvá¡ hr insuu«iones d€l Asegurador. 5¡ e{rte már de un Alequrador y

tnedian instü«¡ones contr¿d¡clorie, elAr€gulado ¿cluará t€!ún las instru«ion€s que le parezcar más

r¿¿on bl€s gllá3 droÍstánd¿s delc¿§o.

Sl elAr€gurzdo vbla €5t ohlig.oltn doks¿n€nte o po¡ culp¿ grave. ElAsegürador qued¿ liber¿do de

§lobl¡ Íhde¡ndemd¿ar.

9i lor gasto, r! r!¿iizan d€ aeedo a las inrruccioner delAsequr¿doi ere deb€ siemp¡e su págo

irtegoya kip.rá loi foñdor siasl h tuele rpqu€r¡do. (An. 1510 y Arl- 161 1 (. Civil).

DENUNCIA DEL 5INII5TRO

OBUGAOóN DT SATVAMEI'ITO

VENTICACION DEL SINITSIRO

E4§IQs]IEEIAEIOs 4M VEEII!@J QUIPAR

CLAUSULA 8

tot 9a5to1 n«eerio' paE v€dñGr el siriest! y lhui{hr el .hño iñdemri?aue sor a

oArsula 5

El ñegürado comunic¿á al AieguÉdor el á.¡É6rrien¡o d€l si¡i€trc dentro de ¡ot (3) tres dí¿s de cono-

cedo, bajo pena d€ pe¡der el de.e.,\o a .er iñdéñni¡ado. ralvo qüe acr€dite C¿so loruito, tuena mayor o

imporibilidaddehechor, riñculpaon€gliqen«aGn. 1589yAn. 1590C.Civil)

cul,Sur¡ 3

Qui{ á5!9úr. el ñisño irEE5 y el mir¡o riesgo Coo n& & 
'r' 

As€grrr.do( 
'ldifioá 

derúo d. h6 dE¡

di,5 hálik r od! uno de €lk6 lot d€ñás (oú_dos c€l€brd&r (or indl¡dóí d€l Ai¡gulador y & L ruh.
as€$,ada, b.io p€n¿ d€ cducidad, eho p¿do en oú¿rio.
s¿tuo eripul¿cioG 6p«i 6 en el @¡ño o entÉ h6 AeguEdo.rt .r (á§0 d. s¡niúo el Aeguñdor

contibuiá poporcim¿lm€nte al monlo de su Contab. hasl¿ la conolmn<ia de b ¡ndsnniradh debida.

Queda errbl¿ddo el b€ñ€icio de divirión. ll Asegur¿dor q@ ¿b6á uña sunE m¿yor qu€ l¡ prcpodo.

Mlmite ¿ !u r¡tgo liene ¡d¡h orlr¿ 16 d€ñ& .leguudoB p¿E el*trá. él omspondiente Ejut!.
El aeErr¿do no p!¿de pn*e!üer en el conjunto un¿ ¡ndsnniradiin qi€ s¿pelp €l morno d€i d¿ío elfido. Si

!E cehbn el reguro plüd (.n l, ¡nl€od& de un ¿rrhüedmierno i,nebido, 5€án aouhbks h6 co¡ú¿bs

cel€b,ado5 (oi €r¿ incndó4 in ps¡¡ido del deredD de kÁ A!€gu'"do.€s ¿ pel(¡ur l¿ prirna d€v€rs¿d¿ ei
el peíodo duc¡te el cual no conooeon €5. i'leodón. i la ignmb¿n alliempo d€ b cel€b.¡dóí &l
contaro. (ArB. 1473; 148tt 1606i 1 607 C. CiüD

oarslla ?

tlAs.gü6do.podrá deigmr üno o ná! elperos pala vérfi(¡r el riniEmo y la e(ertión d€ la prcst?dón

¿ s¡ cargo. e¡¡ltlinar la pru€6a instumentaly,?alis lar indagáciones ne(eeria§ a l¡ler fi¡es. U irfome

del o d¿ hs .,e.no5 no .ompmmete a¡ Arequ6doi es úricañeúe uñ eleñeñro d. iuido p¡c que ére
pu€dá pmnundaE. á(€r(á d€l d.reóo del Aséqurado. El AseguÉdo esá oblisado ¿ jurtifiC¿r poíredio

d€ sus tílulos,librosy lacturas o por«alquier¿ de otros médios permitidos por leyer plocesáles, la eris-

ten€¡a y elvalor de lai coes as€llr¿das en €lmomenio delsin¡esúo, alcomo la importancia deldaño

5ufiidoi prer l¿ sum¿ areguEda solo indiG el ñtimo d€ l¿ rctpo¡i¡bilid.d con!¡¿íd¿ por el As€qr¡r¿do.

y en ningún ciso puedé (o¡tide66e @ño pruebá de h e¡ieler.i¿ y dél válor de la, (oe5 .seguEdas.

El Asegurador {ene derccho ¡ ha«r roda d¿se de iñverigadón, lev¿ntár inlorudón y p.¿ct¡cát

oarsll-a 4

lá$riá n rmó g¿lañli¡ad¿ por b prer.rte Élila d€óerá er&rden¿ (orno suma nomina¡ no e¡s(€Éibl€.

hÉ €l¿dos del p¿go de n¡ngum dá5¿ de iñoEn€nb por d€pr€dxión nonebria u oto on(€plo y

consütuiá el lfmile ¿holúo de la tP{po¡sabilkiad delArEuador
6 dEnto m h¿yan rido (au§¿do4or irdi6don€5 inex¿ctas del As€gur¿do. I
remunel?(ión del p€rsonal dep€ndiert€ delAsEUr¿do (An. I614 C. Civil).

oAlrsuta I
tás parte§ (oñtraiam€r 5¿ sohelen a l.i Condidoner G€neBle5 y ?aftul¿r€s de Ia prcr¿nt€ póliz¿

comoalaléymirnó(An. 715C.C-)

lásd¡3po!¡cionesdelCódigoCivilyd€mátleye3seaplicarán€nl.scuerionesnocontemplad¿sen€r€

contralo y en cuanto ellar r¿a¡ (ompalibler.

t i ditporidon.5 ontenidas en las Condiciones PanicUlarcs preval€cerán por sobre las ertabledd¿s en

ln, Condicion€, P¡ñiollalE, Esp€dñGr y ertar sobrc l¿s Condicion€s General6 Comun r eo doñdp el

Códiqo C¡v¡l¿dmha paclos en conlr¿rio.

/.



qiüsuta 9

ElAs€gur¿do podrá hacers€ repres€nt¿r en las dilig€nciae pa¡a veificar el sinie§lo y liquidareldañoy

s€rán porrucuentalos galosde€sarcpre5€ntac¡ór-(Art. 1613C. Civil).

CLAUSULA 15

Lat a«jones lundadas en elpesente.onrab prcrc b€nenelplazodeun¡io,compuladod€sdequ€

la (orespondi€nle obliga(iói €s exigible (Art. 666 C. (iviD

BEPRESI{IACIO!,DE!¿5EC!EAD-O

PWO ts8At8OXllCts§I SOERE EL DERICHO DET AST6Ui4DO

ANTICIPO

vENltt¿lENIqOE l4 ollcAootr DE!¡slelEAoO8

5UBROGACION

[.loRA AUTOMATI€A

oat suta t7
¡odos lo5 phzos d. dhs, indkadot eí la prps€ € póli¿¿. r¿ (omE laán oridos, $lvo d¡rposidón

P8E5C8!ES,9N

DON4IOUO PAfiA DENUNC4S YIIEIAEAqQNIS

coMPuro pE r.os,Pt¡z!5

PRORROGA DT JURI§DICCIÓN

m ms ffEoos qrl ro¡¡Il¡I0

JU8]5D]CC!O!

GAT'SULA IO

tl ¡ó€gulador deb€ pro¡unc¡ars€ acercn del derecho del As€gur¿do d€nlrc de lor (10) treinb d¡¿s d€

ecibid. la infornación complementaria prcv¡sla para l¿ d€nuncia del sini€stro. L¿ omisión d€

pronun.ia6e impoü ¿ceptación. (4r1. I 597 C. C¡vil).

OAJSULA 16

Eldomiólioenqu€l.sp¡rtesd€b€nefedua.lasdenunciaiyderl.EcioñesprevirlasenelCfiigoC¡v¡lo

en €l prcsente contr¿to, €s €l úhimo dedalado (An. I 560 C. Civil).

G¡¡'SULA I I
Cu¿ndo el Aregüñdor erimó el daño y re(oñodó elder€óo delAsqur¿do, é5tf pu€d€ ¡Ed¿nar un pago

a cue¡ta si el pnedimiento p¡r¡ e5bblecer la presbdón debida no se h¿llár¿ temiEdo un ñ€r d6puér

de notificádo elsinienrc. Elpago a cu€nln no s€á irferior á l¿ mitád de la preskión ¡eonoddá u

onpcid¿ porelAsrqu6dor

Cuando h deñoB ob¿de¿G a om¡rión del Arqu,ado, el t€mino s€ ruspende hasta que éste olmph las

c¡qas impleíar por h ley o el @ntr¿¡o (ArL 1593 C. C¡vil).

oa,slr-a r8
Toda oñtoveÁia jud¡dal que r€ plarnee co¡ rel¿dón al preseme .o¡üato, r€rá diimid¿ ante ¡os

lribunálesod¡nadof (ompetentes de lajuridi«jón del lug.r de .lnirór de ¡¿ páliza (An. 1 560 C. Ciül)

oarsuta t2

tl crédilo del As€gu,¡do se p¿gará de¡tro d€ los (15) quinc. dfas de ljÉdo el rñonto de la ¡rdemnlzad& o

de l. ácépr¿d15n de la indemnización ofrec¡da, um vez veffldo el ph¡o fiiádo en h Oáü5üh l0 dé étt¡5

Condióoncr Geftales Comunet para que el AsEur¿dor re pronunde a.er.á del deeóo delAs¿9u6do

(an. 1591 C. Cxit).

GA'Su-A 19

L¡s onvendom5 h.áas én loi cortr¿tos furnañ p¡É lat p¡te5 uña rcgla a la (ü¿l deb€rá someters¿

(omo a h ky n¡¡ñá, y debeo t rCllmpl¡d¿s de bucnó Fe. Ellar obligan.lo que €slé elpresado, y ¿ todas

l¿r Coos¿or€¡úrs vi,Oalnénre @rprend¡dar (,Cn. 71 5 C. Civil).

CIAUSULA 13

Los dercóos que $rÉspondan ál Asegur¿do ortrd un tercro, €n azón del sini€süo, se t?nsfier€n al

A!€gucdor harla €i mofto de b ind€mnrráció¡ abonad¿. El Aiegür¿do e5 lE5ponsable rh todo ¿do qu.

peiudktué est deEd'o delAagur¿doi

ElAs.gumdor no FEde vákE€ d€ h ,l]hogadin €n p€riuido del Ar¿g¡rr¿do An 1 616 C cvil).

OIU§IJTA 20

l¿r disposiclms de ere (orÍr¿to s2 apli(áí únk¡ y erdufam€rE . los accj&ntes oornidos e¡ el teritorio

d€ la 8!p'iblka, s¿lvo p¿(to en coñr-¿rio.

o¡¡,sür-a 14

Ioda denundá o dedaEión im$r€5tn por esr¿ Éli¿¿ o por el Código Civil deb. ealiza¡5€ €fl €l pl¿zo fi¡do
p¿c el cfu (At 1559 C. Cvi0
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CLÁUSULA DE ADECUACIÓN
AL CÓDIGO PENAL

Queda convenido que no obstante cualquier d¡sposición en las Condic¡ones de este contrato de seguro o
en otras cláusulas, suplementos o endosos al mismo, se ent¡ende por

ROBO
ASALTO
HURTO
DEFRAUDACIÓN

los daños der¡vados de los hechos punibles contra la propiedad, Gonforme lo dispuesto en el Código Penal
(Ley No 1160/97), en el Título ll, Capítulo l, en los siguientes artículos:

Artículo 160 - APROPIACIÓN.

Articulo 161 - HURTO,

Artículo 162 - IIIJRTO AGRAVADO.

Artículo 164 - HIJRTO ESPECIALMENTE GRAVE.

Articulo 165 - HURTO AGRAVADO EN BAIIDA.
Articulo 166 - ROBO.

Artículo 167 - ROBO AGRAVADO.

ATtiCUIO 168 - ROBO CON RESULTADO DE MUERTE O LESIÓN GRAVE.

Artículo 169 - HURTO SEGUIDO DE VIOLENCIA.
Artículo 187 - ESTAFA.

ArtíCUIO 192 - LESIóN DE CONFIA¡{ZA.

Esta Cláusula ha sido registrada en la Superintendencia de Seguros, conforme a
094/04 de fecha 16 de Febrero de 2004.

la Resolución

2]4s5772-3,000H'.s.ptl.ñbrc202.


